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ARTÍCULO 6 ª� Conb·a la presente decisión no procede recurso alguno. En caso de inconformidad con la
misma, se puede acudir a la Jurisdicción de lo Contencioso Adminisb·ativo, a fin de ejercer los medios de 
control correspondientes. 

Notifíquese y cúmplase, 

Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ

Director General Marítimo 


